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Se pacta como lugar de cumplimiento de las obligaciones derivadas de este contrato el de la ENTIDAD, en la sucursal
indicada.

CAJA HURAL SAN JOSE DE NULES, S. Coop.dE Crédito V. (en adelante la ENTIDAD) debidamonte representada por
¡¡.................. con NIF ..... que achia en ügor del poder conferido a su favor por la
ENTIDAD que consta en la escrilura pública otorgada el ................. ante el Notario de ...............
D. ................ . con el número . de su protocolo.

FOHMA DE DISPOSrcIÓN:

CUENTA GLIENTE ASOCIADA:

DOMICILIO DE COMUNICACIONES:

EXPONEN

eue el/los INTERVINIENTE/S, en el concepto en el que aciúan, suscriben con GAJA RURAL SAN JOSÉ DE NULES, S.

Coop, Oe Crédito V, con domicilio social en Nules (Casteltón), calle Mayor,66, C.l.F.: F12013140, en adelante la
gñÍio¡o, un Conrrato tipo de Custodia y Administracién de Valores por tiempo indefinido, al que serán de aplicación las

sigui€ntes:

CONDICIONES GENERALES

PRIMERA.- Elnos INTEHVINIENTE/S, en el concepto que actúa/n, abre/n por el presente conlrato tipo, una cuenta de

deposito de valores, de carácter personal e intransierible donde se refleiarán las órdenes ejecutadas de compra, venta'

itálpájo, etc. de u"lot"jlqué ri"ta asociada a_la cuenta corrient€ o de ahorro indicada, que será la cuenta de la que

pioü"ngán los fondos n""é"ário" pura la ejecución y gestión de las órdenes que en este contrato se conlemplan'

SEGUNDA.- La cuenta de depósito de valores admite la exislencia de una pluralidad de INTERVINIENTES' En lo que

respecta a la forma de dlsposición de la cuenta de valores, ésta podrá ser solidaria o mancomunada en función de la

forma da disposición aniba indicada.

Guando distintos INTERVINIENTES diesen instrucciones contradictofias sobre la cu€nla, la ENTIDAD se reserva la

turult"O de proceder al ¡üqueo Oá Osta, con indisposición de la misma hasta que desaparezca la contradicción o exista

resolución iudicial al respecto.

TERCERA.- Las orctenes se atenderán mediante solicitud firmada por elllos INTERVINIENTES, o su realización a través

de redes t.lemát¡cas, en este caso el acceso a las mismas se efeituará en la forma pactada en el contrato al electo y la
g¡mOm podrá exigir quá qu¡en realice la disposición acredite en forma satisfactor¡a su identidad.

CUARTA,- La ENTIDAD no se hace responsable de los perjuicios que pudieran recaer sobre elllos INTERVINIENTE/S

en caso de usq indebido de esta cu.ná asf como de los instrumenios necssarios para su utilización, cualquiera que

fuera la causa, satvo qu" ruáán ¡rputables a la g¡¡1lono, De iguat fonna la ENTIDAD no responderá en el supuesto de

que la no prestación dalos servicibs aquf descf¡tos se produzCa por problemas de cualquior fndole no imputables a la

organizaclón interna de la ENTIDAD.

eUtNTA.- La ENTIDAD custodiará todos aquellos valores que le sean depositados.por el/los INTEBVINIENTE/S de ta

misma en los términos de €ste contrato tipo, bielen sus própias c3i9l-o.-tlPder.de terceros designados al efecto' En

este último caso la eñlóÁb-i""ponderá'rrenie auto"'INTERVIÑIENTES de la custodia de los valores como si

estuvieran en sus ProPias cajas'

En todo caso, tanto si los valores están custodiados €n sus propias cajas cuando se trate de.tftulos físicos' en sus

registros cuando se trale de anotaciones, 
"oro 

en poder'ds terceros designados al efecto, quedarán siempre

;üñü¿r;;nám¡re det/tos I NTERVIN I ENTSS en cuentas individualizadas-

CAJA FUBAL sAN JOSÉ. DE NULES, S' Coop. d6 cfédno v'
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sExrA'- La ENTIDAD asurne como depositario de valores, entre otras, las sigulentes obligaciones:
a'- Informar periódicamente allas persona/s relacionada/s de la situació1 .de su cuenta personal y de las tarifas

ffi,li.TJffi"f,*1lH:H3tr*1*i'::l:.I-ql¡ cññ'¡""üi"rder Mercado de Varores, asÍcomo a rem¡tirriquidación detarrada ¿ecaoa uná ñ¡uü;;¿",-"1* ,*,;*;i;;;,;iüj#"J:ffi i,3."ÍBi"ñ¿,3ñ"S:[",,AJi*,lide su e¡ecución' con todas.las t"nci-"t-quá correspondan, tales como: importe, tipo de interés, comlsiones ogastos' con determinación der concepto de d'évengo, ¡ái" 
"piirirol", 

iáriooo € imDuestos.
b'- comunicar las liquidaciones,.practicadas y las pendientes, así como las órdenes ejecutadas, las realizadasparcialmente y las aún no realiiadas por iatía Oe contrapartida.
c'- Remitir alllos INTERVINIENTE/S, en el domicilio indicado al efecto, con periodicidad at menos trimestral,

ilfütli:l 
sobre la sltuación de'su cuánta oe valorei,-Jerarünoo er nom¡naiy 

"i 
ór""tiuo de todos ros en era

d'- cobrar de los emisores dividendos, intereses, Primas de Asistencia a Juntas, amortizaciones, cfevoluciones decapital y demás conceptos.

e'- Pagar a los emisores los desembolsos de suscripción, primas, diferencias de conversión y cuanto procediere.
f .- Asistir a las suscripclones, canjes y conversiones.
g" Actuaf ún¡camente en virtud de las instrucciones emanadas deulos INTERVINIENTFJS, procurando en todo casoel interés del/los.mismo/s' Ante la falta de instruccioneJ, ñe¡riió-no exclusivamente enajenará tos derechos desuscripciÓn no ejercitados antes del mom€nto del decaimieñto, acudirá a las ofertas públicas de adquisición devalores para su exclusión, atenderá los desembolsos de oi"ioóñoo" pasivos pendientes con cargo a la cuentadel/los INTEFIVINIENTSS con el límite del saldo o" l" 

"i-ra v irr.¡o¡r¿ ampliaciones de capital liberadas.
h'- Informar a el/los INTEFVINIENTE/S de todos los datos relevantss, en relación con los valores depositados yadministrados, especialmente fos que permitan ér 

"¡árái"¡o 

- 
de los derechos potfticos y económicos,someüéndose, en todos los casos, a los requisitos de iniormacion preüstd 

"ñ 
iá-reóiird.ión óel rvler"áoo oÉ

SÉPTntA.- Serán obligaciones del/tos INTEHV|NtENTSS:

a" Mantener €n la cuenta asociada los saldos necesarios para hacer frente a las órdenes emitidas.
b.- No hacer uso fraudutento de este contrato de depósito de varores.
c'- Pagar las comisionss Pir. lo¡ conceptos de depósito y administracÍón de valores, así como los demás gastoseslablecidos' de conformidad con lo díspuesto en u órairsuiaóÉCfun de este contrato.

ocrAvA' El contrato ti-"I1.91tft1-elindefinido, pudiendo ser resuelto unilateralmente por cualquíera de las partes. si espor voluntad deulos INTERVINIENTE/S bastará su manifestación en tal selntido. si es por voluntad de ta ENTIDAD,requerirá un preaviso de ar menos 1s días a cuarquiera oeuroJiurenül^ilLNrFJs.

En cualquier caso' el contrato quedará definitivamente resuelto cuando se haya liquidado y no queden operac¡onesordenadas con anterioridad que estén aún €n cam¡no.

NovENA" cancolación' se establece un preaviso de 15 días para la canceración y resolución del contrato. seráncausas de cancelación y resolución inmediaia de Este contrato poi parte de la ENTfDAD:
a'- Le inex¡stencia o.falta de reposición de fondos -que originen descubiertos en la cuenta personal asociada alcontrato de depósito, excepto sl estos están autorijados p-or ta gÑilono o 

"" 
ré"1¡"en ááqri"i"lonr" de valores acrédito.

b'- La falsedad de las órdenes o la utilización de nombres, claves o números de ¡dent¡ficac¡ón supuestos.
c'- La insolvencla sobrevenída del/los INTERVINIENTús en cualquiera de las formas previstas €n derecho.

!l -t¡cumnlimiento por parte deulas pelsona/s relacionada/s de cualquiera de las obligaciones conten¡das en estecontrato, será causa de rescisión por perte de la ENTIDAD,

DÉCIMA' El presante contrato devengará las comisiones que fueren aplicables establecidas en el folleto de tarifas decomlsiones, condiciones,.gastos repercutibles y normas de valoracióh, registrado por la ENTIDAD en la ComisiónNaclonal del Mercado de Vábr-es, del que en esíe acto se entrega copia alllos INTERVIENTE/S, o en sustitución de lasmismas las comislones especlficas pactadas €n documento aneio 
"iiieünte 

contrato quer en ningún oaso, superaránlas recogidas en el folleto de tar¡fas.'

cAJA ñURAL sAN JosÉ DE NuLEs, s. coop. tb cntdtto v
Inscfite €n €l Banco de Espefta 9ol g FTj o.tss, nog¡st o Mercant¡l dB cestellón, Tomo sot, Libfo 71, Fot¡o 69, HoJa CS-195¿ Hegistro de cmperattvascon el núm. CV€1, Domtcilio Sociat: Caile Mapr, OO _ 1áSZO t¡ules, C.l.r. p_tZOlgt+O
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La ENTIDAD deberá informar alllos INTERVINIENTE/S de cualquier modificación de la tarifa de comisiones y gastos
repercutibles que puedan ser de aplicación a este contrato. Dicha comunicación deberá ser escrita, pudiendo, no
obstante, incorporarse a cualquier información periódica que deba suministrárseles. EULos INTERVINIENTE/S
dispondrán de un plazo mínimo de dos meses, desde la recepción de la citada información, para modificar o cancelar la
presente relación contractual, sin que hasta que transcurra dicho plazo le sean de aplicación las tarifas modificadas, No
obstante, en el supuesto de que dicha modificación implicase claramente un beneficio para elllos INTERVINIENTÚS,
serán de inmediata aplicación.

UNDÉqMA- La ENTIDAD hará efectivas las cantidades debidas, con cargo a la cuenta asociada al presente contrato.

En el caso de carecer de fondos disponibles suficientes en la indicada cuenta, la ENTIDAD lo pondrá en conocimiento
del/los INTERVIENTflS. De no producirse el pago en el plazo de una s€mana desde la recepción de la comunicación,
por parte del/los mismos, la ENTIDAD quedará liberada de atend€r las ordenes recibidas y podrá enajenar activos de la
tartára para reembolsarse, siguiendo sn defecto de instrucciones expreses al efecto, el orden determinado en el
preaviso, procurando en todo caso min¡m¡zar los perjuicios para eUlos INTERVINIENTE/S.

Asf mismo la ENTTDAD queda facultada, con carácter prev¡o, para rembolsarse de las cantidades debidas, con cargo a
cualquier cuenta o depósito, sea cual fuere su naturaleza, que pudieran mantener eUlos INTERVINIENTES en la
ENTI-DAD, siempre tras la comunlcación establecida en el párrafo anterior y exista identidad entre el grupo de titulares de
las cuentas o dápósitos. De no existir saldos disponibles en las cuentas indicadas, procederá a la enajenación de los
valores necesarios para el reembolso de dichas cantidades.

DUODECIMA.- TRATAMIENTO DE DATOS DE CARACTER PERSONAL,

De acuerdo con lo establecido en la Ley Orgánica 15/1999, los intervinientes quedan informados y aceptan la
incorporación de sus datos a los ficheros automatizados exisfientes en la ENTIDAD, que se conservarán en la misma con
caráóter confidencial, sin perjuicio de las remisiones de obligado cumplimiento a las Administraciones Públicas que

estipula la Ley. Su finalidaú oÁ recoger la formalización del presente contrato, su facturación y seguimiento posterior. La
identidad y dirección del responsable es la misma ENTIDAD.

Los datos personales de los intervinientes, €n la medida en la que sean necesarios para el desarrollo, mantenimiento'
cumplímenio y control de la relación contractual a la que se refiere el presente contrato serán incorporados a los ficheros
que'la ENTIDAD tenga comunicados o inscritos en la Agencia Española de ProtecciÓn de Datos, La aportación de los

datos personales que pudieren ser requeridos, siempre que los mismos fueren adecuados, pertinentes y no excesivos en

relacidn con la finát¡Oád indicada, tendrá carácter obligatorio para el4os ¡ntervinientes y cualquier.negativa at respecto
irñlicára n no tormat¡zación o la inexistencia del presente contrato y, €n su caso, la resolución del mismo, previa

exi¡nc¡ón o cumplimiento por las partes d€ las obligaóiones asumidas en virtud del mismo, las que serán exigibles desde

entonces sin necesidad de plazo o requerimiento previo alguno.

En todos los demás supuestos, el tratamiento de los datos de carácter personal que afecten o se refieran a personas

físicas, requerirá el consentimiénto expr€so de los afectados, De haberse obtenido éste en la forma abajo indicada' el

mismo quedará delimitado a los efectó de remisión de publicidad o información de cualquier producto o servicio de tipo

financieio, o referente a s€gurosr telecomun¡caciones, ánergla, informática, formación y cultura, turismo y viaies' ocio,

inmuebles, automoción y Aeiras bienes de consumo que pudieren ser consideramos de su interés.

Todos los intervinientes sl n / No ! prestan su consentim¡ento expreso, en orden al tratami€nto o a la cesión de sus

daios personales, siempie[ue la riüiidao de todo ello exceda o no guarden relación directa con el mantenimiento,

oá"aráro o contiol de ia relación contraclual que se formaliza en virtud del presente contrato, -a los efectos y en los

tárm¡nos previstos en el mismo. Dicho consentirn¡sntg se extiende a la posible cesión o comunicación de los mismos

ditos a cualquiera de las sociedades integrantes del Grupo Financiero Caja Rural -. Banco..C.ooperativo Espa.ñol, así

como a las filiales de este úlümo o de la misma ENTIDAD, para cualquier comunicación publicitaria de los productos o

sefvi"io" relacionados en el punto inmediato antefior, tanto si fueren ofertados directarnente pof las mismas o por

cualquier otra empresa con lai que se hubiere convenido la Pi9{T'!199 los mismos' El mencionado Grupo Financiero

esta actualm€nte integrado por las siguisnres entidades: BA'hlco CooPEBATIVO ESPAÑoL, s.A. y sus-c-aiq" lyl3l9:
accionistas, RURAL seCvr'óios tNÉoRMÁTtcos, s.c.; DocALtA, s-L.; GEScooPERATlvo_, s.A-' sGllc; tuRA!
cRupo ASEGURADoR, A.t.E.; RURAL RENnñ'c;'vi¡¡Es- r-ev¡HTE TouR, s.A y GESIóN DE lNlclATlvAS
EMPRESARIALES Y SOCIALES DEL MEDITEHRANEO' S.L.

Loe intervinientes podrán, a título individual y personal, revocar en cualquier momento el indicado consentimiento o

,an¡te"t"t s, negátU" áí tesp*to, medianté un simple escrito que _a..tal fin podrán presentar en cualqulera de las

oficinas de la ENTIDAO oest¡náoas a la atención a sui clientes y al público en general, el que surtirá efectos desde su

recepclón en cualquiera de las mismas.

cAtA RURAL SAN JosÉ DE NULES, S' Coop- de cfódlto v.
lrFcrtta en él Banco d€ España L. áí ñúr. á.rgs, negistro i/|ercenfl d€ casletlón, Tomo 504, Libro 71, Folio 69, Hoia cs-1s57' Régistro d€ cooperatlvas

so; Ei núm. CV-01. Do|nicillo Social: Calle Malor, 66 - 12520 Nulés, C'l'F' F- 12019140
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bltilil"J1ll"ff".n[li:X;.::r,:j:J,,::,?:¡Tgg:_llgriqació¡r.!e ra ENIDAD, como responsabre derf¡chero, afl3,:i}:.i,?l'"ü"i"¿:',X? Xi,i"3i"ll¡J,3"i13iÍr:ii:*;*tSl;lq;ji1l¡i#l",,.:?i;iiii:^"i.iiTJ:"';lJllH3':::11?"-1":::""?":j1,ll'g'::: ll glg¡ó¡o 
'ce ¡tencio" á'órr,l'',tá o?i" iivióió, l?,'liiiil.'l¡,i,ilásocial de ta misma, reseñadb en er pie oi óáéiñá üer presente documentol

El ejercicio de estos derechos se efectuará en la forma pr€vista en los artículos 23 y siguientes del Reglamento dedesarrollo de la Lev orgánica 1511999, oé lg-jz.-ress tnb[ réórsóéáJ, de protecció; oe-¿atos de carácter personalaprobado por Real D€creto '|7ZO1ZOO7, 
de 2.1 de diciembie.

La ENTIDAD se res€rva la facultad de comunicar todo incidente en el pago de rqs débitos originados por este contrato acualquier organismo o entidad, pri.blico o privado, especialmente los oLoica¿os a se¡vicios de inñcrmacíón automatizadasobre solvencia patrimonial y créOito.

Las entidades de crédito.y demás proveedores de. servicios d.e pago, asr como los sistemas de pago y prestadores deservicios tecnológicos relacionados a los que se transm¡tan rod oáióJ óara llevar a cabo la transacción pueden estarobligados.por la legislación del Estado ooncie operen, o por Acuerdos cohcluidos por éste, a facititar información sobre latransacción a las autorfdades u organismos of¡c¡ales. de otros páiser, s¡tu"oos tanto dentro como fuera de la uniónEuropea, en el marco de la lucha cóntra la financiación del úrrJrism;y iorr." graves de delincuencia organizada y laprevención del blanqueo de capitales.

DECIMoTERCERA.' Las partes manifiestan que todas las cláusulas que anteceden, deben ser consideradas comocondiciones generales de la contratación, a lbs efectos señalados en'la Ley 7/1ggg de 13 ds Abril, las cuales seincorporan al mismo v son aceptadas expresamsnte por eulos INTERVINIÉNTE/S 
"n ", 

cóno¡ción de adherente,habiendo sido previamánte informido/s oe sü áristencia ior parte de ¡á eÑrrono, en su condición de predisponente.

DEclMocuARTA" A todos los efectos s€ entenderá. como domicilio para las notificaciones y comunicaciones el queconsta en el presente contrato, considerándose recibidas por el/los lMr'ERV|NlEMrE/S todas lis comun¡caciones que laENTIDAD remita al indicado domicilio. Será obligación deytos INTERV|N|ENTE/S et;.;;¿;r p.-escr¡to a ta ENTIDADcualqu¡er posible cambio.de d.o-micilio, e! oue ño surtirá efecto atgunó nash tanto en cuanto la ENTIDAD no hubierereclbido la correspondiente notlficación. En las cuentas con más d! un INTERVINIENTE, la comunicación efectuada aldomicilio consignado a tal fin, producirá pl€nos efectos con relación a todos los INTERVINIENTES, con independenciadel carácter mancomunado o solidario de los mismos.

La ENTIDAD no asume responsabilidad alguna por los daños o perjuicios originados como consecuencia de demoras odeficiencias en los servicios de Correos u otros medios de comunicáción o tra-nsmisión de datos ajenos a la ENTIDAD, opor caso fortuito o fueza mayor.

DEclMoQulNTA.' Este contrato tiene carácter mercantil y se regirá por sus propias cláusulas, por la legislación vigente
sn materia de Mercado de Valores y por los usos bursátiies. Laé partes acuerdan la aplicación al presente contrato delas normas de conducta previstas con carácter general en la legislación del Mercado de Valores.

DEGIMOSEXTA'- La ENTIDAD es miembro del Fondo de Garantía de Depósíto, cuya finalidad ss ofrecer a los clientesla cobertura de una indemnización en caso de que la ENTIDAD entre en una situación de concurso de acreedores o
declaración de insolvencia por parte de la Comisión Nacional del Mercado de Valores.

DECIilOSÉPT|MA" La ENTIDAD, en relaclón con el servicio de cuslodia y administración de valores, no olrece ni recibe
incentivo alguno a/o d€ tercsros, No obstante si a fin de conseguir un iumento de la calidad del servicio prestado y
actuando siempre en el interés óptimo del/los INTEFIVINIENTE/S, la ENTIDAD recibiese o entregase honorarios,
comisiones o beneficios no monetarios en relación con el servicio de administración y custodia de vabris, la información
(en cuanto a su existencia, naturaleza y cuantía o el método para el cálculo y detárminación de está úttima cuando fa
misma no se conociere) constará en h fágina web de la ENTIbAD y elllos INTERVINIENTE/S tendrln derecho en todomomento a recibir, cuando asf lo solicite/n, información exacta y detallada por parte de la ENTIDAD sobre dichos
inc€ntivos.

DECIMOCTAVA.- La ENTIDAD ha elaborado el presente contrato-tipo que ha sido comunicado a la Comisión Nacional
del Mercado de Valores, la que previa comprobación de que se ajuJa a la normativa vigente, lo ha puesto a disposición
del público.

El/los INTERVINIENTFJS manifiesta/n que ha/n recibido de la ENTIDAD un ejemplar firmado del presente contrato, con
las.condiciones aplicables al mismo, asi como un ejemplar de la tarifa de comisioñes, cond¡c¡ones y gastos repercutibles
a clientes y de las normas de valoración aplicables a eétas operaciones cuyo contenido declara/n cbnocer por haber sido
examinadas antes de su firma.

La ENTIDAD figura inscrita en el Registro de Entidades de Banco de España con el numero 3135

CruA RURAL SAN JO8É DE NULEq S. Coop. de Crédrro V.
Inscrila en el Banco_de Espafu con €l núm. 3.135, Feglstro M6rcantil d€ Caslellón, Tomo 504, Libro 7i, Fotio 69, Ho¡a CS.1957, Feglstro de Cooperativas
con el núm. CV€1. Domicf io Social; Calle Mayor, 66 - 12SZO Nules, C.l-F. F-l2010140
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En Nules, a .... de de 20'10

EULOS INTERVINIENTE/S LA ENTIDAD
Por poder:

CAJA RURAL SAlrt ¿OSÉ Oe NULES, S. Coop. dc CrÚdlto v'
Inscrita en el Banoo d€ Espeña con ei num. 3:13s, Regrstro Moroanr¡l de castellón, Tomo 504, Libro 71, Folio 69, HoJa CSl957, BBglstro de Cooperativas

con él núrn. Cv€l. Domicliio Soclal: Calle Msybr, 66 - 12520 Nul€s, C.l'F. F-l20131¡r0


